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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   154 
 

 

 

ARTÍCULO UNICO.- Se reforma la fracción XXII del artículo 8 y 

artículo Décimo Sexto Transitorio de la Ley de Movilidad Sostenible y 

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. … 

 

I a XXI. … 

 

XXII. Energías Limpias: Energía utilizada para los vehículos 

motorizados que es eléctrica, hibrida, de gas natural, de gas LP, 

solar y de cualquier otra fuente de energía o tecnología cuyas 

emisiones o residuos no rebasen los umbrales establecidos en las 

Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones reglamentarias existentes 

o las que para tal efecto se expidan y determinen las autoridades 

competentes con base en parámetros y normas de eficiencia 

energética, control de emisiones a la atmosfera y generación de 

residuos; 

 

XXIII. a LXXII. … 

 

 

 

TRANSITORIOS 
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Primero a Décimo Quinto. … 

 

Décimo Sexto.- Se concede un término de cinco años a partir de la 

entrada en vigor de esta Ley para que todos los vehículos del 

SETRA, SETME, SETIAP y Transporte de Carga de jurisdicción 

estatal sean cambiados por vehículos que utilicen energías limpias. 

Al término del plazo de cinco años, sólo se otorgarán permisos y 

concesiones para el SETRA, SETME y SETIAP a vehículos que 

utilicen energías limpias. 

 

En el mismo plazo todos los vehículos del SETRA y SETME deberán 

ser adaptados para personas con discapacidad. 

 

Décimo Séptimo a Décimo Noveno. … 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción XXll del 

artículo 8 de esta Ley, se entienden como Normas Oficiales Mexicanas las 

NOM-076-SEMARNAT-2012 y NOM-044-SEMARNAT-2017. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de mayo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


